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ARTICULO P- Autorizar a .l~ alumna Raquel Max<garit.;a.QUINTANA de ABAN,·L.U~ N°'
.9717, de la Car.rerade Enferme.r~a._a.-.cuJ?s_ar'a'l:margen 'dr;:l'-Re_gimei'iq.eCorrelati
vidades las asignatui~s METObQLOGLA ~:g:·::LA.:I:i'JVEST:EGACION.CI.ENTIFIGA,ADMINISTRA
CION GENERAL Y. DE SALUD, BlOES'Í'ADi"sT.1C.A.II,· 'CENCIAS .soerxr.ss II',DOCENCiA EN I

ENFERMERIA e INGLES'TECNICO '1, ~n -~lpre~e'n'tep~~íOdO le~tiv~~ sLnrtener aproba
das las asignaturas Microbiología y Para-;';it~logíay Epidemiología, por los mo- ,
tivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2°- Condicionar la regularización de las asignaturas especificadas en '
el Artículo anterior a la aprobación de las así.qnat.uras MICROBIOLOGIA Y PARASI-'
TOLOGIA y EPIDEMIOLOGIA hasta el Turno Ordinario de Exámenes de Julio de 1984.

ARTICULO 3°_ Siga a conocimiento.del Señor Rector Normalizador Secretaría Acad
mica, Dirección de Alumnos y a la interesada a sus efectos.

R E S U E L V E

Y, en uso de las atribuciones conferidas por los Artículos 54 y 58 de
la Ley N° 22.207/80.

EL DECANO NORMALIZADOR DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DEIA'SALUD

POR ELLO:

Que el informe de la Comisión de Carrera de Enfermería, aconseja auto
rizar a la mencionada alumna el cursado de las asignaturas en cuestión, al
margen del Régimen de Correlatividades, condicionando las respectivas regulari
dades a la aprobación de las asignaturas Microbiología y Parasitología y Epide
miología hasta el Turno Ordinario de Exámenes de J·u.liode 1984.

Que las Unidades Académicas se encuentran facultadas para otorgar dicha
franquicia.

Que la alumna recurrente ingresó a la Universidad por el Régimen de la
Resolución N° 349/77 y autorizada su inscripción a la Carrera de ~nfermería
mediante Resolución N° 316/80.

CONSIDERANDO:

La solicitud presentada por la alumna de la Carrera de Enfermería, se
ñora Raquel Margarita Quintana de Abán, en el sentido de que se le autorice
cursar las así.qnaturas Metodología de la Investigación Científica, Administra
ción General 'yde Salud, Bioestadística 11, Ciencias Sociales 11, Docencia en
Enfermería e Inglés Técnico I, al margen del Régimen de Correlatividades¡ y ,

VISTO:

Salta, 26 de marzo de 1984.
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